
INFORME DE COMISARIO 

Quito, abril 20 de 2010 

A los miembros de la junta general de accionistas 

MEDANITO DEL ECUADOR ECUAMEDANITO S.A. 

l. En mi calidad de Comisario, he revisado los balances| generales de 

MEDANITO DEL ECUADOR ECUAMEDANITO S,A, cortados al 31 de 

diciembre del 2009 y el correspondiente estado de pérdidas y ganancias por 

el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son de 

responsabilidad de la compañía. Mi responsabilidad se limita a expresar una 

opinión sobre estos estados financieros, basado en mi revisión. Forma parte 

de mi revisión los libros sociales; y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias. 

2. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas selectivas de la evidencia que 

soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. 

Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y 

de las estimaciones relevantes hechas por la administración de la compañía, 

así como una evaluación de la presentación general de los estados 

financieros, e incluyó la verificación de las disposiciones |y resoluciones 

tomadas por la Junta General de Accionistas. 

3. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera 

de MEDANITO DEL ECUADOR ECUAMEDANITO S.A. al 31 de diciembre del 

2009, y los resultados de sus operaciones y las variaciones en su patrimonio 

por el año terminado en esa fecha de conformidad con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

  
4. He dado cumplimiento, como parte integrante de mi examen de los 

referidos estados financieros, a lo establecido en el Art. 279 de la Ley de 

Compañías y, de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, a 

continuación informo lo siguiente: | 
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e Las cifras presentadas en los estados financieros conquerdan con los 

libros de contabilidad de la compañía. 

e La Gerencia General de la Compñaía ha dado cumplimiento de las 

resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas. 

e El examen de los estados financieros incluyó el estudio y evaluación 

de la estructura de control interno de la compañía e fectuado con el 

alcance previsto en las normas de auditoría generalmente aceptadas 

aplicables a exámenes de estados financieros. 

e En lo que es materia de mi competencia, los resultados de las pruebas 

efectuadas no revelaron 

incumplimiento significativos de normas legales, 

estatutarias o de las resoluciones de la junta genera 

por parte de los administradores de la compañía. 

situaciones que se consideren 

reglamentarias, 

de accionistas, 

e Durante 2009 y a raíz de la Resolución del Ministerio de Trabajo del 

26 de agosto, la Compañía se vió obligada a liquidar gran parte de su 

personal, quienes pasaron a ser parte del Consorcio Petrolero Bloque 

16 área Tivacuno (antes Repsol YPF del Ecuador S.A.] seguido de ello, 

el Consorcio decidió dar por terminada anticipadamente los 

contratos de servicios y ejercer la opción de compra de los equipos y 

maquinarias que se usaban para prestar los servicios 

pesar del evento mencionado, el cual disminuyó las 

contratados. A 

operaciones de 

manera importante, la Compañía ha firmado nuevos contratos 

durante el último trimestre, y a la fecha de este info 

nuevos trabajos para continuar sus operaciones 

normales. 

El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y 

como los criterios de aplicación de dichas normas, son de res 

rme ha iniciado 

en condiciones 

estatutarias, así 

ponsabilidad de 

la administración de la compañía. Tales criterios podrían eventualmente no 

ser compartidos por las autoridades competentes. 

En Ecuador se encuentran vigentes las Normas Ec 

Contabilidad (NEC). La Resolución No.08.G.DSC.O10 de la $ 

de Compañías publicada el 31 de diciembre de 2008 

cronograma para la adopción de las Nomas Internacionales 

ruatorianas de 

superintendecia 

, establece un 

de Información 

Financiera (NIIF) en Ecuador. En base a esta resolución la Compañía debe 

adoptar estas normas a partir del 1 de enero de 2011, estableciendose el 

2010 como periodo de transición.   
 



Los estados financieros de MEDANITO DEL ECUADOR ECUAMEDANITO 

han sido preparados de acuerdo con las NEC y pueden diferir de aquellos 

emitidos de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). 

Muy Atentamente, 
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